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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHAACTl!A

Resolución032 de

RESOLUCiÓN Nro. 213
(Mayo 28 de 2019)

Por medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
surgidas con ocasión del Contrato de Suministro Nro. 039-2019.

El Alcalde del Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones ales y, en
especial, de las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de 1 93 y el arto
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

ciones

CONSIDERANDO

RIESGO COBERTURA EN TIEMPO

uisito de
plimiento

Que el inciso segundo del art. 41 de la ley 80 de 1993 establece como
ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de
de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que a
la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siem
reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada inst
los riesgos establecidos para cada caso.

Que el Contrato de Suministro Nro. 039-2019, celebrado entre el Municipi
Antioquia- y la empresa INNOVA SOLUCIONES Y SUMINISTROS S
900872082-1, representada legalmente por la señora MARIA VICTORIA
OSORIO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Nro.
Itagüí, estipuló en la CLÁUSULA DÉCIMA la constitución de las siguientes

de Sansón -
, con Nit.
LORZANO
.839.448 de

GARANTE

Hasta la liquidación del
contrato

Cumplimiento
del contrato El contratista

Calidad de los
bienes

El contratista

Hasta la liquidación
contrato y un (01) año más

Que la empresa INNOVA SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S, con N
1, representada legalmente por la señora MARIA VICTORIA SOLO .L.............
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mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 43.839.448 de Itagüí,
constituyó con la Compañía de Seguros SEGUROS DEL ESTADO S.A, NIT Nro.
860.009.578-6 la póliza Nro. 21-44-101297366 Anexo O,con el fin de dar cu
la cláusula de Garantías, estipulada en el contrato de Suministro Nro: 039-20

Que revisada la póliza Nro. 21-44-101297366 Anexo O del día 28 de m
expedida por la Compañía de Seguros SEGUROS DEL ESTADO S.A,
860.009.578-6, constituidas por la empresa INNOVA SOLUCIONES Y SU
S.A.S, con Nit. 900872082-1, representada legalmente por la señora MARI VICTORIA
SOLORZANO OSORIO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciud
43.839.448 de Itagüí, se observa:

AFIANZADO:

IrOMADOR:
INNOVA SOLUCIONES Y SUMINISTROS
Nit. 900872082-1

INNOVA SOLUCIONES y SUMINISTROS S.
Nit. 900872082-1

Calidad de los bienes $22.475.000 17-05-2019
suministrados. L__V:_:a~l~or'__~a~segurado Constitución

ASEGURADO Y
I BENEFICIARIO:

MUNICIPIO DE SONSÓN
Nit. 890.980.357-7

GARANTIAS OTORGADAS

Que por haber sido expedidas se' I ti
039-2~19,. y.según las prescriPciongeUsnle~a~!~:~~~~O~~d:~~o~atorrdle S minis~~oNro.
qarantia uruca de cumplimiento de las obli a . . pa Ir e Ion a la
mencionado contrato. 9 clones derivadas de cu plimiento del

En consecuencia de lo anterior, este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO P~IMERO: APROBRAR la póliza Nro 21- _
por la Compañía de Seguros SEGUROS DEL . 44 101297366 An O,expedida
6, con el fin de dar cumplimiento a I I I ESTADO S;A, con NIT Nro 860.009.578-

a e ausu a de garantlas del contra de suministro
c31dia de (~"o\~.C '_' .ison
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Nro: 039-2019, constituidas por la empresa INNOVA SOLUCIONES y SUM NISTROS
S.A.S, con Nit. 900872082-1, representada legalmente por la señora MARIA CTORIA
SOlORZANO OSORIO, mayor de edad, identificada con la cédula de \",1 U 1.,1ClU Cl 1

43.839.448 de Itagüí.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a la empresa INNOVA SO
SUMINISTROS S.A.S, con Nit. 900872082-1, representada legalmente po la señora
MARIA VICTORIA SOlORZANO OSORIO, mayor de edad, identificada la cédula
de ciudadanía Nro. 43.839.448 de Itagüí, el contenido de la presente Resolu

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la
expedición.

de su

Dada en Sonsón - Antioquia a los 28 días del Mes de Mayo de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE
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